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CASO Nro. 1313-12-EP 

 

RAZÓN.- Siento por tal que, en la ciudad de Quito, a los veintiocho días del mes de 

octubre del dos mil veinte, se notificó con el auto de catorce de octubre del dos mil 

veinte a los señores: Luis Merchán Zambrano procurador común de los 33 ex 

trabajadores en los correos electrónicos pamamaca21@gmail.com,  
lmerchanzambrano@gmail.com, y femandoperezcueva67@hotmail.com; a Luis Pérez 

Cueva en el correo electrónico Luis.perez17@foroabogados.ec; a Carlos Alejandro 

Suárez Bermello en el correo electrónico: david-amanchal@hotmail.com, a 

Representante de la Cía., “Andes Petroleum” Ltda. y “Petroriental” S.A., en los 

correos electrónicos rguevara@arquet.com.ec, msmdirectum@puntonet.ec y 

administracion@arquet.com.ec; Procurador General del Estado a través de los correos 

electrónicos fj-pichincha@pge.gob.ec y notificacionesdr1@pge.gob.ec; al Juez de la 
Unidad Judicial de tránsito con sede en el cantón Francisco de Orellana en los correos 

electrónicos walter.pio@funcionjudicial.gob.ec y walter.rocio@hotmail.com, a los 
jueces de la Sala Única de la Corte Provincial de Justicia de Orellana en los correos 

electrónicos anermome@hotmail.com, asegura1@hotmail.com y 

era.1942@hotmail.com; a Carlos Barragán Poveda, en el correo electrónico 
ruth.fiallos17@foroabogados.ec y,  a los veintinueve días del mes de octubre del dos 

mil veinte, se notificó a Luis Merchán Zambrano procurador común de los 33 ex 
trabajadores en las casillas judiciales 1134 y 3192; en la casilla constitucional 213 

(boleta devuelta, casilla sin alquilar); a Enomenga Nihua Namo y otros, en las 

casillas constitucionales 595 (boleta devuelta, casilla sin alquilar)  y 959; a Julio 

Medardo Barre Barre en la casilla constitucional Nro. 394 (boleta devuelta, casilla sin 

alquilar); conforme consta de los documentos adjuntos.- Lo certifico.- 

 
  

 
 

Dra. Aída García Berni 

SECRETARIA GENERAL 

AGB/ msb  
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